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Ley busca proteger a niños y jóvenes

del uso excesivo de pantallas
Tras un amplio debate, se

logró avanzar en una normativa
orientada a resguardar el bienestar
de niños y jóvenes en Chile. La
iniciativa surge frente a una
preocupación creciente por el uso
excesivo de smartphones y su
impacto en el desarrollo cognitivo,
emocional y social de los menores.

La medida no responde a
criterios antojadizos, sino a
antecedentes que evidencian altos
niveles de dependencia a
dispositivos móviles en edades
tempranas. Diversos estudios han
advertido sobre dificultades en la

concentración, alteraciones del
sueño y menor interacción social
cuando el uso no es regulado. Se
enfatiza que existen alternativas de
comunicación distintas al
smartphone, especialmente en el
entorno familiar y educativo. El
objetivo central es fomentar
espacios donde los niños puedan
jugar, compartir, desarrollar su
creatividad y fortalecer
habilidades sociales. La normativa
busca generar conciencia y
promover un uso responsable de la
tecnología, priorizando siempre el
desarrollo integral de la infancia.

1

L

,

Fallo judicial golpea al
municipio de San Carlos

La justicia laboral volvió a
poner en la mira a la Municipalidad de
San Carlos tras ordenar el pago de más
de $36 millones de pesos a tres ex
funcionarias de la Dirección de
Seguridad Pública que fueron
despedidas el 31 de diciembre de 2024.

El tribunal determinó que las
trabajadoras no eran realmente
prestadoras de servicios a honorarios,
como sostenía el municipio, sino que en
la práctica cumplían funciones
permanentes bajo subordinación y
dependencia, con horario, jefaturas,
control de asistencia y uso de recursos
municipales. El fallo se basó en el
principio de primacía de la realidad,
estableciendo que los contratos a
honorarios fueron utilizados como una
figura simulada para encubrir una
relación laboral, lo que constituye una
práctica irregular dentro de la
administración pública. Las afectadas

-una secretaria, una asistente
social y una técnico en
enfermería- desempeñaron
labores durante años en el
municipio y, según la sentencia,
incluso recibían vacaciones,
permisos administrativos y
viáticos, beneficios propios de un
trabajador formal. El resultado: un
millonario costo que finalmente
deberán asumir las arcas
municipales, es decir, recursos
públicos que terminan pagando los
vecinos.

Aunque el municipio
presentó recursos de nulidad para
intentar revertir el fallo, el caso
vuelve a abrir el debate sobre el uso
abusivo de contratos a honorarios
en instituciones públicas, una
práctica que la justicia ya ha
cuestionado reiteradamente.

Las declaraciones juradas son claves

para el proceso de operación renta
El Defensor Nacional del mes de abril deben completar miles

Contribuyente, Ricardo Pizarro,
hizo un llamado a las empresas y
agentes retenedores a cumplir
correctamente con la información
que entregan a la autoridad fiscal a
través de las Declaraciones Juradas
(DDJJ), ya que éstas son
fundamentales para la correcta
desarrollo e implementación del
proceso de Operación Renta.

Las Declaraciones Juradas
son un formulario que debe ser
rellenado por parte de los agentes
retenedores (empresas, bancos,
entre otros), con el objeto de que el
Servicio de Impuestos Internos (SII)
tenga esta información para realizar
cruces y validar así las declaraciones
de impuestos (IVA, Renta, etc.) que
presentan los contribuyentes.Son más de 70
Declaraciones Juradas que están
habilitadas en la web del Servicio de
Impuestos Internos. La mayoría de
estas DDJJ buscan recopilar
información relacionada con el
Impuesto a la Renta e IVA, sin
embargo, también hay algunas
relacionadas con temas de bienes
raíces e impuesto de timbres y
estampillas. "La información que
ahí se declara es fundamental para el
debido proceso de la Declaración a
la Renta del Formulario 22, que en el tributario".

de contribuyentes de todo el país",
explicó Ricardo Pizarro, Defensor
Nacional del Contribuyente. La
relevancia que tienen las
Declaraciones Juradas es facilitar el
cumplimiento tributario y la
fiscalización por parte del Servicio
de Impuestos Internos. Con esta
información, el SII puede
confeccionar propuestas de
declaración de impuesto u
observaciones en las declaraciones
impositivas, solicitando a los
contribuyentes información para
poder revisar su situación en detalle a
través de una citación o una
comunicación de una observación a
la declaración de impuestos en el
propio portal web del SII. Ricardo
Pizarro hizo un llamado a las
empresas y agentes retenedores a
cumplir correctamente con los
procesos, los plazos y con la
información que exige la autoridad
tributaria en las Declaraciones
Juradas (DDJJ), ya que "las
Declaraciones Juradas son la base
para tramitar correctamente el
Formulario 22 de la Operación Renta
y de esta manera cumplir con las
obligaciones y derechos que tiene
tanto el Estado como los
contribuyentes en el sistema
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